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Trimestre 
Seyiestre 
Anual

15 peseta».

60 —

Las sKacripciones st Folicitarán de la 4ei
Rc-ua» P<0wetflU, calle Pignutelli, 87. . •> '

Las de fueta podrán líacjrse ré^jitienrio el impone* 

ter gtrn1 poítal k otro medio. 1

Todos los pagos se veiifkarái? en la Depositaría 
de Fondos Provirtciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu. 
- rridbS cuai-i días desde su liublicacióti sólo se cer- 

▼irán al precio de venta, 6 sen a 5O céntimos lo» dél

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION " r PRECIOS DÉ LOS ANUNCIOS 1
-.1' i '
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

ó documemn que se insertej VsO pesetas. Al original 
acompañar^ pp. seljo móvil de UNA peseta por cada 
inserción.. ■

Los derechos, de publioactórx de púmeros extraor
dinario» y suplementos serán eofi'-encionales de acuer. 
do ,h entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados ah' pago, síío se i*sertar6e 
i-retio abono o cuando haya persona en la capital qu« 
responda de éste.

¿,as i Bserciojiea .se soycitaiÁHTdel .E^yio. Sr. Caber- 
nador, ¿or oficio; excepto ir. d¿se, segfin está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo dé anuncio acompañará un ejemplar 
del BoLWTiv-xresnectivo como comprobante, siendo ó* ’mo los dtoiA^iqiAiAe pidan! ul

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 

r iriiúnal. i tos Cebtme oficíales, )| jr, ।
new» vvmxiuiei ai /5 ya»., io h u c i tino eumiwf _■ -- • K1 Bot.r.TiN Of ic im.' ae Halla Ce venta en la I®'
** afio*. una peseta. , . . t’™1* del Aoyar

BOLETIN OFICIAL
DE LA PRVVÍNCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
notUTl* OprciAL, dispcnd'.-lh que se fije un ejemplar en el sitióle 
costumbre, donde permnpecetá hasta el recibo del sig^teute, 

Los Sres. “ ■cretario^ cuidarán, bpjo su más estrecha renpcnsabih- 
ead, de conservar los númerós de este BoLitf», coleccione dos orde- 
oadámente para su encuadernación, que deberá venficarne al nua. 
le cada semestre.

_ ____________________ ;_____ r__________:_____ irtgat______________

JEFATURA DEL ESTADO

11
lícdm la fusión de los distintos escalaí<hnf\s ¿e 

org-ai-íismiys insjiectoi'cs Ordenada por ¡á T;ey de 15
diciembre ídlinio, <(ue reoi^anizciki ^1 Cuerpo 

Nacional de InsjTeqtorcs del Traha/jo'. la reaJicUl ha 

puesto de relieve pire’, qxif unas u aíras evausas, que1- 
*da vac-aíite imá crecida jiorción de puestos di pxhs 
las categorías; y como en tales condicinnc? el pro- 
veey estas vacantes [xjr zuitigüedazl seria burlayi.ol 
espíritu de aquella Ley, que trata ele crear un Cita-pa 
I-Tcstigíoso donde fundamentálinénté ^eah la cáixaci- 
dad y d mérito del funcionario las1 ílderinina||t’cs 

del ascenso, estimulando asi a éstos en el estui|io 
de los proíillema'S éconómieo-Taborales y en su celo 
[x ¡r el servicio; pbt otra parte. Se defrhtiflaría cón

dejar libre y expedito el camino a nuestra juventud 
cbiidiaticnto para oíloanzar los puestos; de hónof y 
mando, ' procede aclarar la segúnda do* las disposi
ciones transitoriasale aquella Ley, que, de ujiomcn- 
to, interpretada literalmente en .su aut¿ríor redac
ción. sería un obstáculo a los fines que dejamos ex- 
pÍKStOS.

En su virtud, dispongo:
Artículo ‘l.0 FJ1 artículo 2.° trapsitorjó Je la 

L.cy de 15 de diciembre último, organizando cF 
Grer|iÓ Racional de [ns]:'fctores dél Trabajo, queda
rá redactado en la siguiente forma:

LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
J___ __________ r-rr-rr—r—n------- T  ------- A—T------ — -------- r——-------r-------------- ------

Los leyeai oNigan en la Península, latas adyacentes, Car-arins y te- 
1 ritorjoa de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los velete 
días, de su promulgación, si en ellas no se dispusiese'otra cosa. (Có
digo civil). 1 3 1 • 'T ) .' . ) I t

Las ^Aposiciones del fiobjerno sen obligatorias para la capifal di 
provincín desdé que se publican oficialmente ella, y desde cuatro 
tíos déspités jíara lo» demás pueblos de la mismi. provincia. (Ley de 
> di noviembre de 1887)., , . ,

Ft■ fhMútfi? r;f —si;:¡V,t

“j^r el Ministéíió di? Trabajo se prbeederá. se- 
iguidamente, a cokiCar a todos los funciónarios que, 
preceptivamente o en virtud de. opción, pasan a in- 
tegrár el Cuerpo Nálloiial .¿le Tiispectnres' del Tra
bajo, en la categoría que dentid dej Jpcyó Éscalafón 
ilc® dorreBfxwde con arreglo a su situación adminis- 
trativá ánterior. ’

Hcciio. éste, acoplanüento, sé apunciarán por Or

den liiinisterial. en el ‘‘Boletín Ofiaial del Estado”, 
las ideantes qúe resulten éh tóelas las categorías, 
convocándose un concurso- oposición para cubrirlas 
y publicándole el programa de inaterias que hayan 
de exigirse, ejercicios de que conste, méritos comple- 
mentai-ios qüe i u^Jati alearse v d THbtlñtd ¿ilé lo 
juzgará, I«a cónvikatoria sé hará cón una antelación 

de dos meses naturaleíj a la fecha de: comienzo de

Tos Insjxcfares’dél Trabajo adscritos ya cu pro

; pieéjad al nuevo Cuerpo, que se presenten 41 concur
so-oposición y 'demuestren en él stl compétenciia,

Encías, que el Tribunall estimará, para ocuip^, jos 
puestos, de categoría superior! en tjdo caso, ¿ re- 

soluciím que se adqitt- no ^drá significar descenso

Articulo 2.° Las vacantes que en el porvenir re
sulten o se pfodú’Zóáií en el Escalafóm de Tnspecto- 
rM^dél Trabajo, serán ( U'biertas la foníia que 
determina el artículo 8.° de la Ley* de 15 cíe di- 
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ciembrq, quya vigencia queda en suspenso hasta ter
minar el proceso señalado en el artículo anterior.

Así lo dispongo «por la¡ presente Ley, -dada en 
Madrid a 12 de enero de 1940.—Francisco Franco.

(Del “Boletín Oficial \lel Estado núni. 23, 
fecha 23 de enero de 1940).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LOCAL

La urgente necesidad de reorganizar los Cuerpos 
Nacionales de Secretarios, 'Interventores y Deposita
rios de la Administración Local, proveyendo al ingre
so en los mismos y verificando la provisión en pro
piedad de cuantas vacantes existen en la actualidad 
con personal declarado apto y competente, impone 
la ejecución de determinados trabajos preliminares, 
entre ellos la formación de los correspondientes fiche
ros y escalafones.

El Colegio Nacional de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de la Administración Local, cumpliendo 
una de las atribuciones que le competen, conforme a 
la Orden de 28 de septiembre de 1939, que dispuso su 
creación ce nio órgano de enlace entre el Ministerio de 
la Gobernación y' los Cuerpos que representa, se ha 
dirigido a los Colegios Provinciales solicitando pres
ten su más decidida colaboración a ios Gobernadores 
civiles para la misión que se les encomienda de formar 
el fichero de cada uno de estos tres grupos de funcio
narios de las Corporaciones locales. .

El trabajo que se trata de realizar tiene corno pri- 
mórdiál finalidad obtener un censo exacto y completo 
de cuantos funcionarios tengan debidamente acreditado 
su derecho a pertenecer a los respectivos Cuerpos na
cionales expresarlos, clasificados en sus correspon
dientes ¿alegorías. Al propio tiempo, por el resulta
do de esta información, podrán obtenerse las cifras de 
personal propietario e interino, tiempo de servicios 
prestados, consecuencias de la depuración practicada 
V otros datos de la mayor iniportaheia, que han de 
tenerse en cuenta al formar ios escalafones de los dis
tintos Cuerpos, conforme a lo dispuesto en la Ley 
Municipal en vigor. .. .

Con tal objeto esta Dirección General.ha remitido a 
los Gobernadores Civiles el número de fichas necesario 
para obtener por cuadruplicádo el censo de cada pro- 

.tvincia, mediante la,, colaboración del Colegio Provin
cial respectivo, y tanto aquellas Autoridades como este 
organismo han de atenerse fielmente a las siguientes ins- 
trúcciohes/cayo exacto cumplimiento exigirán los Go
biernos civiles de los funcionarios declarantes y de las 
Autoridades locales que han de certificar la exactitud 
de los datos expresados.

La Todas las plazas cubiertas a partir del 18 de 
julio de 1936 se considerarán provistas interinamente, 
cualquiera que haya sido, el origen de la vqqante y los 
acuerdos de la Corporación para su provisión pos
terior.

2? Las provistas interinamente con anterioridad al 
18 de julio de 1936, cualquiera que sea la fecha de su 
provisión y el número de años de servicios que lleve 
desempeñando el designado, conservarán eí mismo 
carácter de interinidad a los efectos dé su expresión 
en lafipha, correspondiente,.sin perjuicio de la califica
ción que en definitiva proceda y ha de hacerse por el 
Ministerio de la Gobérnaclón'.

3 .a Solamente se considerarán como servicios 
prestados a los efectos de antigüedad en la carrera, 
los servicios prestados efectivamente en el desempeño 
de plazas en propiedad de Secretario, Interventor o 
Depositario.

4 .a Se hará constar de un modo expreso el resul
tado del expediente de depuración o, si no se hubiese 
tramitado, la causa que justifique tal excepción.

5 .a Los servicios prestados se totalizarán hasta el 
día 31 de diciembre de 1939.

6 .a El plazo para la realización de este trabajo 
será de un mes, contado a partir del 20 de enero de 
1940. , , 

7 .a Interesando en gran manera que en ta confec
ción del fichero expresado se observe el máximo rigor 
en la veracidad'y exactitud de los datos que se con
signen por los interesados, los Presidentes de las Co
misiones Gestoras habrán de certificar, al dorso de 
cada ficha, que verificada docnmentalmente la com
probación oportuna, los datos resultan ser ciertos y 
acreditados en forma fehaciente. Los Gobernadores 
civiles visarán con su visto bueno psta diligencia de 
los citados Presidentes, a los que encargarán de mo
do especial, mediante circular inserta en el Bo l et ín  
Of ic ial  de la provincia, el cumplimiento de este ser
vicio. f ,

8 .a Los funcionarios pertenecientes a alguno de 
los Cuerpos de Secretarios, Interventores y Depo
sitarios que se encuentren en situación de excedencia 
o de expectación de destino, incluso los sancionados 
(salvo los separados o destituidos definitivamente), 
vendrán obligados a suscribir y presentar sus fichas 
correspondientes en el Gobierno Civil de la provincia 
donde residan, a cuyo efecto les serán facilitadas en 
dicho Centro.

9 .a Los Colegios Provinciales de Secretarios, In
terventores y Depositarios prestarán toda la colabo
ración precisa a los Gobernadores civiles para la más 
perfecta realización del trabajo que esta Dirección Ge
neral ha ordenado practicar en beneficio de la mejor 
organización de los Cuerpos nacionales de funciona
rios de la Administración Local y de los servicios a 
ellos encomendados. ,

10 .a Recibidas las. fichas en los Gobiernos Civi
les, serán distribuidas por éstos entro los Alcaldes 
de la provincia, comunicándole las oportunas instruc
ciones y, una vez devueltas, se comprobarán por el re
presentante que designe el Colegio Provincial, quien las 
suscribirá, dando críenla al Gobernador civil de los 
errores o falsedades que observare, al objeto de pro
ceder en consecuencia.

11 .a Del fichero asi formado, entregarán los Go
bernadores un ejemplar al respectivo Colegio Pro
vincial para su archivo y rectificación perínaneníe, con
forme a las altas y bajas que vayan produciéndose, de 
las que mensualmente deberá dar cuenta el Colegio a 
esta Dirección General, por conducto y con el visto 
bueno del Gobernador civil. Los otros tres ejemplares 
serán remitidos a esta Dirección General de Administra
ción Local, que conservará dos en su poder, remitien
do el otro al Colegio Nacional de Secretarios, Inter
ventores y DepQS^fioá de la Administración Local.

Esta Dirección General confía en que, tanto los fun
cionarios directamente interesados, como las Autori
dades y Corporaciones qué han de intervenir en el 
trabajo que se les encomienda, comprendiendo su 
transcendencia, lo cumplan con el mayor celo y pun
tualidad.

Madrid, 20 de enero de 1940. — El Director Gene
ral, Antonio Iturmendi Banales.

(Del Boletín Oficial del Estado núm 21, 
de fecha 21 de enero de 1939).
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SECCION SEGUNDA
Núm. 565.

Gobierno Civil de la provincial 
de Zaragoza.

Circular.
Con esta fecha se remiten a los- Alcaldes de esta 

provincia los impresos correspondientes a las fichas 
que han de suscribir sus Secretarios, Depositarios e 
Interventores para la formación del censo de funcio
narios que integran dichos Cuerpos'nacionales, con 
arreglo a las normas dictadas por la Dirección Gene
ral de Administración Loca! en 20 del actual, a fio de 
que sin pérdida de tiempo y siempre dentro de un pla
zo del quinto día, las devuelvan a esté Gobierno Ci
vil, certificando la exactitud de los datos en las mis
mas expresadas, cuyas fichas han de ser escritas pre
cisamente a máquina y cuidando de evitar sean dobla
das o deterioradas, observando exactamente cuantas 
indicaciones se hacen en las mismas y en las normas 
de la Superioridad a que antes se refiere, a sus efectos. 

Zaragoza, 31 de enero de 1940.

El Gobernador civil, 
Francisco Sáenz de Tejada.

S ECc T() ñ  "t e r c e r ^F"H.lO-- f rlu -

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
provincial de Zaragoza

Esta Comisión ha fijado el dia 5, a las dieciocho 
horas, para celebrar su primera sesión ordinaria en el 
mes de febrero próximo.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento. . 1

Zaragoza, 31 de enero de 1940.—El Presidente, 
M. Allué Salvador.

SECCION QIJI NT A
Núm. 550.

Delegación Provincial de Trabajo 
de Zaragoza.

NORMAS DE TRABAJO PARA LAS FABRICAS 
DE CHOCOLATES

Primera. La jornada de trabajo para las fábricas de 
chocolates será la de ocho horas diarias y cuarenta y ocho 
semanales. Las horas extraordinarias se satisfarán con los 
recargos que señala el articulo G.*0 del Decreto de 1 0 de 
julio de 1931 sobre jornada máxima legal.

Segunda. En todas las fábricas de chocolates se seguirá 
la siguiente clasificación de personal.

Oficial primero. -Es el que sabe elaborar chocolate en 
todas sus distintas operaciones.

Oficial segundo.-El que a las órdenes del oficial pri
mero trabaja en las máquinas y ayuda a éste en la elabo
ración.

Ped/z.-EI que se dedica a la carga y descarga del ma
terial. &

Aprendices.
Personal femenino. -Encargada de empaquetado, la que 

está al frente de! personal femenino dedicado a estas ope
raciones.

Empaquetadoras.
Tercera. A partir de hoy, 30 de enero, se satisfará a los 

obreros los jornales siguientes:

Oficial primero .....:.........
Oficial segundo .......................... .
Peón.............................. ..............
Aprendiz de entrada ..................

12 pesetas diarias
11 id id.
10 id. id.
2'50 ¡d. ¡d.

Estos últimos tendrán un aumento de una peseta cada 
año, y cuando alcancen el salario de 4-50 pesetas los aumen 
tos serán a juicio del empresario.
Encargada del empaquetado .... 5 pesetas diarias 
Empaquetadoras   4*50 id. id.

Destajistas de empaquetado.—Les serán satisfechas 0'40 
pesetas el ciento de tabletas; entendiéndose su jornal a 
efectos de fiestas pagadas y vacaciones anuales, etc dé 5 
pesetas diarias.

Cuarta. La indemnización por accidentes del trabajo 
será la que señala el Decreto de 8 de octubre de 1932 v 
Regimentó para su aplicación. " J

Quinta. Para la provincia regirán los salarios señala
dos anteriormente, disminuidos en un 15 por 100 en los 
pueblos de menos de 5.000 habitantes; en un 10 por ICO en 
los pueblos de más de 5.000 y menos de 10.000 habitantes 
y en un 5 por 100 en las poblaciones mayores de 10 000 
habitantes.

No obstante, en las fábricas de la provincia donde tra
bajen cinco o más operarios regirán los jornales estableci
dos para la capital, disminuidos en un 5 por 100, sea cual 
fuere el número de habitantes de la localidad donde ra
dique la industria.

Zaragoza, 30 de enero de 1940. - El Delegado de Tra
bajo, Alfonso de Elórduy.

Núm. 483.

Jefatura Provincial de Sanidad 
de Zaragoza.

Concursillo de traslado entre Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria.

En cumplimiento de las Ordenes ministeriales de 4 
y 10 del corriente mes, y en armonía con lo que pre
ceptúa la de 30 de agosto de 1935, se convoca con
cursillo de traslado entre Médicos de Asistencia Públi
ca Domiciliaria que ejercen el cargo en propiedad en 
el mismo municipio, para optar, si así lo desean, a los 
distritos actualmente vacantes dentro del mismo Ayun
tamiento en que ejerzan en propiedad.

Las solicitudes se dirigirán a esta jefatura en térmi
no de cinco días hábiles. Los distritos que resulten va
cantes de este acoplamiento, son los que se proveerán 
con arreglo a las dos Ordenes mencionadas en primer 
lugar.

Distritos vacantes;
2 .° de Ateca.
4 .° de Caspe.
l .° y 3.° de Ejea de los Caballeros.
I .0 y 2.° de Tarazona.
2 .° de Maella.
l.°de Daroca.
2 .° de Bástago.
2 .° de Riela.
2 .° de Fuentes de Ebro.
Zaragoza, 26 de enero de 1940.-El Jefe provincial 

de Sanidad, José Viñés Ibarrola.

SECCION SEXTA
Incluidos en sus respectivos alistamientos los mozós ’de. 

los pueblos que a continuación se expresan, como compren- 
ittidos en el caso 5.° del artículo 96 de la vigtente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, e ignorándose su 
domicilio, así como el de sus padres, se les cita paia que, 
personalmente o por medio de representante lega!, com
parezcan a los actos de la rectificación y cierfe definitivo 
del alistamiento y clasificación y declaración de soldados,

-- - - - — - ..............- -
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que tendrán lugar los días 8, 14 y 21 del presefite me^ b^jo 
apercibifñiertto de incurrir en la responsabilidad a que hú-

Reemplazo de 1936.

AÍ^ANIJA DE MONCAYO.—Cesáreo Cabeza Ruiz. 
BAGUES.—Federico Martínez Pérez. (A ips ipo- 

zos de esté pueblo de Bagüés se les cita para ¡os 
dias 14, 21 y 28 de enero).
JARQUE.—Joaquín Aznar Gárcía, Dóniingp Forcén 

Chueca, Pedro Gil Becerril, Joaquín Juste Juste, Nicá- 
sio Pastor Romeo, Maréelo Ruiz Gil, Angel Sancho 
García y Francisco Gómez Sancho.

LOBERA DE ONSÉLLA.-Cornelió Artigas
LONGAS.—Ezequiel Bernis Lacambra y losé'Ñavar- ‘ 

loz Giménez. . ‘ ,
PEDROLA.—José Artigas Domínguez. (A los mo

zos de este pueblo de Pedióla se les cita hasta él 
día 10 de marzo). .. ■

Reemplazo de 1937.

| ARQUE.—Erancisco Sonier Moreno.
LOI3FRA DE ONSELLA.-AntóhiO Barchmm Ba

rres y Arfieda. .
LONGAS.—Pascual Caftán Mayayo y Pedro Juan 

Mecho Campos.
PEDROLA. —Santiago Escorihuela Pillóla.

Reemplazo de 1938. . .

JARQUE. — Marino Andrés Marco, Fernando de 
Val Marco, Luis Díaz Diez, Carlos Gil Bueno. Vicen
te Marquina j'abaL Sixto Marquina ya^t v Jiilbln Sán
chez Gran.

LOBERA DE ONSELLA.—Estanislao Plano Serra
no v Manuel Izquierdo Garcta;

PARACÚEFLOS DrLA RlBE^At^-Jo’^'p^^ 
dondo y Joaquín Velilla Mingóle. '

- ¡ O ...;'iq(í=r ■
Reemplazo de 1939. DL or y

APANDA DE MONCAYO.- Luís Señor Poitero.
JARQUE. Anfói

Cardlel, ^lix Oóniez Oran. ^Blio 
FranciscoTobatas Maríídéz y.Aiidié$ Tórnibia uaidí. 

LOB ÍRA DE •OÑ§ELtA. -A^^rid Sauz CAmpo. 
PEDPOLA,-Félix Sauz LaSaía.

(Al mdzó de este pueblo se 'levita hasta 9 día ?5 de

Reemplazo de 1940,.
ABAN LO. —Manuel Ruiz áracia. (A los mozos 

de este pueblo de Abanto se les cita ét día 
l.° de marzo).
1 JAIQUE.—Demetrio Gran TejVdór'y Francisco ja- 

p^ac u e l l o s  d e  l a  RIBERA. - JosSÓllyii yd;!;
* EDROLA.—Antonio Simón GómaraV "

Reemplazo de 1941. ’':

ABAN 10.—Cándido Lozano Blasco^ Benito Vinue- 
sa Laiglesia y Jacinto Pérez Abián, / 1 ? D 

APANDA DE MONCAYO.-Pablo Pasamar Gil y 
Miguel García de Gracia.

JARQUE.-Serapio Becerril Modrego y Segundo 
Zaragoza Becerril. .

LONGAS.-Agustín López Fanlo, ^bjp Mayqy*’ 
Mayayo y Martin Bernis Lacambra. .

NUEVALOS..—Manuel Herrero Narvión. y.Esteban 
Gotor Solorzano.

PARACUELLOS DE LA RIBERA.-Pascual Lite 
Gracia. . ,

PEDROLA.—Ramón Simón Gómara.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de inca 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse ios procesados que a continuación se expresan, en .e' 
plago que se let fija, a contar desde el día de la publica
ción ^eí anuncio en este, periódico oficial y qnte el Jues o 
Tribunal que se señala, se Ies cita, llama y emptuxo, en
cargándose o iodos tos Autoridades y Agentas de 'la - Pá- 
¡íPia judicial procedan a la busca.’ captura y conducción 
de aquellos, poniéndolos a disposición de diedío Jucs o Trv- 
hunal, con arreglo a los, arliculgs Í12 y 388 la ley de 
Enjuicidmiento criminal, 664 de la de 
milito; de Marino, . , ; ' 1

• ■

LERA PRADILLA (José), de 16:años, hijo de Julio 
y Francisca, curtidor, soltero, natural y yéciho qe Zara
goza (calle de Ricardo de! Arco, 8, pnnlipdl izqulér- 
da); y.

PRIETO ROJAS (Pablo), de 18 años, hijo de Carmelo 
y Margarita, albañil, soltero, natural y vecino de Haro, 
(calle de Sania Lucía, núm. 37, segundo), procesados 
en la causa mím. 144 dé 1939, sobre hurto, cuyos ac
tuales paraderos se desconocen, comparecerán en el 
térmim. de dívz día? a;ité el Juzgado de hiSIrticeióii de 
Miranda de Ebro, al objeto^pe yojistiLuiisi1 en prisión 
decretada por auto dé z7 dé énéro íh* ld4n en referida 
(•ansa, como comprendidos en el núm. 3 dej.a^LCuty 
8 íÓ (je la Ley de Enjiiicíajni'.'pto Criniji)íiL

Juzgados de primera instancife.

Núm. 523.
C/YSPÉ'1

D. Luis Colubi González, Juez de primera instancia e 
instrucción de la ciudad de Alcañiz y su partido, con 
jurisdicción prorrogada a éste de Caspe;
Designado por la Comisión Provincial de Incauta

ción de Bienes (|e la provincia de Zaragoza instructor 
de los expedientés ité responsabifirbfd civil seguidos 
contra los individuos que aldiiml .sé relacionan, veci
nos (¡ue fueron de Fabará, actualmente en ignorado 
paradero, ppr medk> del presente seles cita, llama y 
emplaza para que en el iénmlho de ocho días compa- 
rezyan ante ysit: Juzgadq, personal mente o por cs^.rifp, 
a (fu ,dé. que .puedan alegar en su defensa lo que esti
men.conveniente a su derecho, bajo apercibimiento de 
que dé no vflEifieítlo ies paraiá el péfjuicio a que liaya

Dado en Caspe á véinlitrés de enero de mil üove- 
cientos cuarenta.—Luis Cblttbi. ■ 1' '

• ii • <j  ; v.- . ’ .. . i
Relación que se cita.

Vicente Píih is .
Alvaro Tricota Latófré'.
Luis Forner Anón.
José M'.'a Andréii'ArrufL
José Anón Ros.
Helio Aranda Campanales.
JoSé Antolín BuSÓn.
Frítiicisco Ahdréu CapiStrany. '
Martín Fuertes Latorre. " .
Francisco Brau Seloni. - x
Agustín Fuertes Látorre^
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Francisco Gracia iVIelic. 
Pedro Sbgarra Segafra. 
José Fuertes Valíespi. . '

______ . -) r •? C iipll •'';1Í2I2 ¿L -ii V' ■ ti ; ' 1 ->0 r .

ADM!NiS! «ACÍON PROVINCIAL DE TERUEL
o. , jr , im - ■ . i । i "ir 1 '"i bo u • n u , J , ■

a c ak g o d b ; l a ex c ma . d ipu t ac ió n r é zar ág o za )

<j^ ^éneráí, trance,ritp$ del bolcthi Oficial ^tadó, no sé. publican en usté lugar 

pQrqu^ ya van MAHxtas en4a .tiección priinejade este periódico oficia!,, lo que se advierte a todos los efectos: legales.

noi

Servicio Agronómico Nacional 
de la provincia de Teruel.

•jb

TASA DE ORUJO DE ACEITUNA Y DE ACEITE DE-ORUJO

Circular.
, 'r, . L‘.y I i! - . .. ;

En cumplímrento de lo dispuesto en Iq s artículos 
11 y 12 dé la Orden de ila Prcsidjcncia-yfel Gobier-

orujo de aceituna y aceite de orujo en esta provincia.
Zona úftMr C'ónqireiídl' KAÍós íós pnebloí 'lié la : 

zona olivarera de la provincia.
Rm.li,,ncnto; Se.fija ™ refjdiini™,tp .*0,,^ , . 

grasa qn L&,,orujos del, / 50. pop. 100 y uq por . 
100 de 'humedad.'

No olrstantc, el -tipo -medio de rc^dimieíito que 
se fijacoino base para. Ips l^u i daciones del orujo, 
se tanto d vei^tó'^yprújo como el, ,

den das oatibidladeS' i'ftlé entregrm en fábrica, previo ' 
c! anáfisis correspondiente, para lo cual'se observa
rán las siguientes normas:

1 ' ' m u' ljh ? ' o- • ‘ :
, NoriHas: ]iam el aiudisis.

Primera. Se tohiaráb las muestras de la superfi
cie, del <xmtro y’dql'fondo en cantidades iguales' eh 
peso, que después se,¡metalarán 'completamente. La 
nmestra uniformada se colocará en francos He vi--:/
drio, quetse ceréaMiidxm taj>ón de corcho perfecta- ■ 
mente ilaCrados y con etiquetas que firiparán ambas . 
partes. ’

Segunda. Uno pie estos frascos se quedará ep pi-, 
Uer d,el compríiidor, otro tllel vendedor, y el tercero 
se remitirá a esta iSéccióq Agronómica.

Tercera. I^s úHi^tfá^ se tomarán én presencia’ ' ■ 
de la Alcaldía ^‘i^SMdiente, " levantáitdefcc aéta' * 
jxir triplicado que. Jlrmada. se unirá a las mi&t'titi

Cuarta» Seis días -después de tomada^, las /. 
tras habrán de poncuse, de acuerdo las Tíos sirtes, 
y, de, no hacedlo, fotnmlárán realamación ante esta 
Sección Agronótpicít.'Expresando la riquézá del 'oki- ' 
jo en ctjéstióin én grasa y humedad. La Seécjpn, . 
Agonómica efectuará eí ánálisis, y el pago de éste 
seai&íL será de cuenta de aqudla'.cU las partes que 

'licíamo
esta J^fatUra-ai . .• < । , ,,,/

Ryec'ÉO del orujri. ’
:>p.. ,kl ..ruin será <1 LiW) c 

gon de 10.000 kilogramos, puesto en destino sobre 
vagón, oamión. o cualquier -medio de. transarte., a 
elección dél vendedor. ■

Los orujos cuyo por^nt^je, de grasa, siempre re
ferida ál 25 pc/r 100 <le humedad, difieran dél- 9'50 
por IfilO. tendrán uií alimento o una reducción en 
el precio marcado a éstos ]rara el vagón He 10.000 
kilos dé 175 pesetas por cada unidad en más o en 
menos que varíe su tanto por ciento de grasa.

Precio del aceite de orujo;
Se toma como t-ipo jíara los aceites de orujo eí 

de 10 grados c^e acidez, el cual tendrá como precio 
2# os 100 kilos sobre vagón origen y to- 
íerancL. máxima de 2 por .100 de humedad e impu
rezas, y 3 por ICO de adidos grasos oxidados. Cuan- 
do^^cidez.sea interi^- a los 10 grados, tendrá un 
aumento de 2 pesetas por grado y 1Ó0 kdos; y cuan
do séa superior, una reducción de 2 pesetas por 
graefc ¡y 100 kiloí 'hasta 20 por 100 dé-acidez, y de 
1’50 ^etas'desde 20 a 30 grados.;de 1 jásela des
de 30 a 40 y los de graduación süperior tv 40 gra
dos, valdrán 180 (pesetas los 100 kilos.

En los aceites de orujo con más de 2 por 100 de 
im ico <i:- ' oxiácid.-.
contactos estos separadamente, la tolerancia que ex

. ceda será descontada por el comprador.

Precio del orujo extractado.
El precio del orujo extractado .será eí de 2/5 pe

setas el vagón de 10000 kilos en fábrica produc
tora. Serán de cuenta 'del compnidoir todos los gas
tos de carga y transporte hasla destino.

Predios de residuos turbios, aceitones y borras.
Teniéndq en cuenta el ■ precio-base señálalo.' su 

rendimiento en grasa útil y idesConhados su impu
reza y nimiedad, será fijado el precio <le estos resj- 

-dúos deduciendo de él 10 i«s<?Us.por' 100 kriflos del 
producto en concepto de limpieza. : .

A los efectos de reclamaeiónes (pie se susciten 
por la aplicación de los. precios taia,' obtención 

efe guías de circulación, vlcclaraciópes de existén- 
i cias, etc., se tendrá en cuénta lo que se previene en 

■ , los artículos 15. 18 y 20 de .lia .Orden teí/e la .Presi- 
i ciencia del Gobierno de 13 de noviemln-e de 1939.

I/) que se hace público para general con.KTmien- 
to y cumplimiento.

Teruel. 25 de enero ‘de 194Q. 
Jeie, José María Caridaíl

' Núm. 307.

Distrito Forestal de

Existen en el vivero central de

— El. Tngeniero

Teruel

Santa Eulalia del .
Campo, a.cargo de este Distrito Forestal, las plantas 
sigüienfés:
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De la clase de chopo Canadiense, 16.032; de chopo 
Lomb!ado Y del país, 4.808; de fresnos, 1.400; de ol
mos, 1.678, y de acacias, 1.300.

ludas ellas disponibles para la repoblación que 
pueda hacerse en la actual campaña.

Lo que se hace público en este Bo l et ín Of ic ia l  
para conocimiento de los Ayuntamientos, entidades y 
propietarios que deseen efectuar repoblaciones, ad- 
yutiendoles que las peticiones han de hacerlas en ins
tancia debidamente, reintegrada y dirigida a esta lefa- 
lura, y que los gastos de arranque y transporte de las 
mismas serán de cuenta de los peticionarios.
i । enero de 1940. — El Ingeniero-Jefe, 
Justo Medrano.

Núm. 290.

Junta Provincial de Protección a la
Infancia y Represión de la Mendicidad

Circular.
De conformidad con lo que previene la Ley de 29 de 

diciembre de 1910, que creó el impuesto de 5 por 
100 sobre toda clase de espectáculos públicos con

destino a las Juntas de Protección a la Infancia y extin- 
?o n^e *a Mendicidad, por el presente y a partir del día 
1. de lebrero próximo, todos los señores Alcal
des de esta p royincia se servirán ordenar a todos los 
propietarios de espectáculos públicos de sus respecti
vas localidades, tales como toros, teatros, cines, bailes 
balompié, etc., etc., que hagan efectivo en la Alcaldía 
de su mando el importe del 5 por 100 sobre la recauda
ción total que efectúen en todas las' funciones bien 
sean estas de carácter particular o bien beneficios.

Una vez efectuada la liquidación mensual dé los 
espectáculos, habrán de remitir los señores Alcaldes 
en eljmprorrogable plazo de quince días, la liquidación 
a esta Junta Provincial, debiendo significar que pueden 
las Juntas locales hacer uso de su 30 por 101) para 
extinción de la mendicidad en la localidad respectiva 
y de su 10 por 100 para atenciones de personal y ma
terial, habiéndose de justificar debidamente la inversión 
de esias cantidades ante esta Junta Provincial.

A la mayor brevedad posible remitirán una relación 
de todos los espectáculos públicos de cada localidad 
con expresión de la cabida de los mismos y nombres 
de sus propietarios.

Terue!, 24 de enero de 1940.-EI Gobernador 
civil-Presidente, Antonio Reparaz Araujo.

Juzgado Instructor Provincial de Responsabilidades Políticas, de Teruel
Anuncio de incoación de expedientes de responsabilidades políticas 

Lonlorme a los artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de febrero de 1939 í<Boletin Oficial» mimp-,. . i

Nombre del inculpado Profesión 
u oficio

Estado Vecindad 
o domicilio

Tribunal 
Regional que 
ha ordenado 
la incoación

Fecha 
del 

acuerdo

Juzgado 
provincial que 

instruye 
el expediente

Bruno Alias Val..........................
Mariano Gómez Cester

MunieSa Zaragoza 5-10-39 Teruel
Martín Sauz Iranzo............. » 5-10-39 »
Buenaventura García Gracia Teruel

» 5-10-39
Juana Ortiz Rueda....... » 5-10-39 »
Luis Ibáñez Ríos........ » 5-10-39 >
Francisca García Vicente » 5-10-39 »
Eugenia Gracia Nebra... Obón 

Pitarque 
Muniesa 
Pitarque 

TramacastUIn

» 5-10-39 »
Emilio Huertas Lorente.. » 5-10-39 »
Cristina Blasco Gascón 5-10-39

5-10-39
»

Pedro J. Pandos Buj. » »
Pedro Pascual Murciano.. » 5-10-39 »
Joaquín Huertas Lorente Pitarque

* 5-10-39 >
Aliguel Martin Iranzo .. • 5-10-39
Gerardo Antón Cuéllar.. Valdealgorfa 

Torrecilla de Alcañiz
Valdealgorfa
La Fresneda 

Belmonte de Mezquín 
La Ginebrosa

» 5-10-39 >
Pedro Blasco Gascón. » 5-10-39 »
Antonio Calvo Pmis... * 5-10-39 »•
Daniel Julve Royo. .... » 5-10-39

5-10-39
»

Antonio Celmá Gracia... » »
Manuel Lloret Gazulla. » 5-10-39

5-10-39
>

Victoriano Hernández Pardo » »
Miguel García Lorente... Monreal del Campo 

La Fresneda

5-10-39 »
Antonio Bosque Timoneda., » 5-10-39 

5.10-39
5-10-39

»
Antolín Andrés Magallón.......... Alcañiz »

» 
>

c^!.ífília!íL1^te- Se ?ac? sabe5 que deben prestar declaración cuantas personas tengan conocimiento de la conducta noliHrL v 
Oflm ^ a,lter° desPués de la i-liciación del Movimiento nacioiml, así como indicar la extienda

\patn imprHn íeiIle^e P^esdo prestarse tales declaraciones ante el propio Juez que instruye el expediente o ante el 
°- ™un,c,Pal del domicilio del declarante, los cuales remitirán a aquél las declaraciones directamente J

dTni la " 13 ‘-"-decencia de, pre^M

de 0#d0* ^Idamente autorizados y sellados,

leruel a de enero de 1940. -El juez instructor provincial, José María de Falgás.
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Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to de! ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos sipruieptes al de la inserción del anunr'O en e. 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en 'a 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de, todas las utilidades que obtengan 
en e! término municipal; advirtiendo a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a 1a 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto.

282.-Celadas.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

- Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría 'de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1^40; pudien- 
do presentar los vecinos contra aquellos las reclama
ciones que estimen convenientes.

Altas y bajas al padrón de habitantes ■
208.—Lidón

Censo del subsdlo familiar agrícola.
435 .—Torre la Cárcel

Censo de campesinos y excombatlentes.
251.-Plou

Censo de prestación personal.
435 .—Torre la Cárcel

Cuentas de caudales.
228.—Orihuela del Tremedal. (Año 1939)
240.-Ei Poyo. (Año 1939)

Listas de vocales de las Comisiones de evaluación
282.-Celadas

Liquidación del presupuesto y relación de deudores y 
acreedores.

195 .—Mirambel. (Año 1939)
240 .—El Poyo. (Año 1939)
276.-San Agustín. íAño 1939)

Lista cohratoria de urbana.
194 .—Montoro de Mezquita

Matrícula industrial.
229 .—Segura de Baños
233 .—Ca loma rde
234 .—Puertom ingal vo
251 .-Pión

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
252 .-El Poyo

Padrón de beneficencia municipal
208.—Lidón

Padrón de edificios y solares
194.—Montoro *
208.—Lidón
218.—Los Olmos
224.—Oliete
235.—Puertomingalvo
251.-P1OU

Padrón de plagas del campo.
226.—San Martín del Río

Padrón de rústica y pecuaria.
8d8.-Lidón

Plantilla de empleados municipnles,
208.-Lidón 
221,—Formiche Alto
227.-E8criche
241. —Odón .
243.—E1 Poyo
26!.—Formiche Bajo
269.-Azaila
274.—San Martín del Río 

Castelserás
Presupuesto municipal ordinario.

200.—Lagueruela
216.—Crivillén
251.-Plou
275. —Libros
280.—La Cuba

Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal ordi
nario.

189.-Gea de Albarracín
256.-Odón

Rectificación al padrón municipal de habitante*.
206.—Los Olmos
236.—Puertomingalvo
240.—El Poyo
263.—Cucalón
266.—La Puebla de Híjar

Recuento general de ganadería. .
116.—Santa Eulalia del Campo .

Repartimiento general de utilidades.
276.—San Agustín

Repartimiento de rústica
235.—Puertomingalvo

Repartimiento de rústica y pecuaria.
217.—Los Olmos
224.-Oliete
230.-Segura de Baños
251.-Plnu •

♦ * *
Incluidos en sus respectivos alistanuentos los moíos de 

los pueblos que a continuación sé expresan, como compren
didos en el caso 5.° del artículo 96 de la vigente Lw de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, é ignorándose su 
domicilio, así como el de sus padres, se les cita para que, 
personalmente o por medio de representante legal!, com
parezcan a los actos de la rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento y clasificación y declaración de soldados, 
que tendrán lugar los días 8, 14 y 21 del presente mes. bajo 
apercibimiento de incurrir en la responsabilidad a que hu
biere lugar por la falta de presentación.

Reemplazo de 1938.
CAÑADA VELLIDA.-Bienvenido de la Val de 

Jarque.
LIDON.—Bienvenido García Marín.
TORNOS.—Colás Muñoz Silva.

Rccmplaso de 1939.
LIDON.—Constantino Collados Fuertes.
SANTA CRUZ DE NOGUERAS.-Ambrosio Andrés 

Mateo.

Reemplazo de 1940.
LIDON.—Pedro García Marín.

Reemplaso de 1941.
VEGUILLAS DE LA SIERRA.-Rufino Giménez És- 

criche.



á56 BÓLm^bíidÁt '

ALBARRACIN ^úm.

No habiendo compare^ al a^o de Gjas¿¿cacióii y 
revisión los mozos de los reemplazos de qué fuego se 
hará mención, ni ser representados por.nadie en dicho 
acto, desconociendo su actual pa,radéro, instruidas las 
diligencias previas sobre declat'aci<)n de prófugos por 
falta de comparecencia sin que se conozcan !<as causas 
que les impidieran su presentación, pot el presente 
edicto requiero a los interesados p ira que qómparez
can en esta Alcaldía, personalmente o representados 
por persona legalmente autorizada, para deponer en el 
expediente de prófugo por ignorado paradero, de los 
siguientes interesados: •" ■ ’ ■ ■ » ■

Reím{>ki20 de ■

Núm. 8.— Marco Romero Floreníhi, hijo de Nico
lás y Gregoria, natural de Saldón, aRstado en este 
Ayuntamiento.

Núm. 10.— Martínez Martínez Felipe, hijo de.Ma 
riano y Simona, natural de’Alb'afracín.

Núm. 12.—Pérez Marconell José, hijo , de Cas
to y Ana, natural de Albárracín. , ,

Reemplazo de 1938. . .
Núm. 5.—Lorente Vicente Manuel, hijo de Floren

cio y María, natural de Albarracín.
, Núm. 6.—Mártir Burzuri Juan, Mió de Angel v Ma

na, natural de Albarracín.
. .[J | i. <7 ( i

Rccviplazo de 1940. '
Núm. 3. —López Alonso Joaquín,1 hüóJ de Marcelino 

y Gregoria. natural de Albarracín.
Albarracín, 25 de enero de 1940.—El Aloalde. Ma

nuel Navarro.

CUCALON r . Núm. 2R4.
Hallándose vacante la plaza de Farmacóútico de es

te partido con la dotación reglamentaria, se saca a 
concurso para su provisión interina. Los aspirantes a 
la misma presentarán sus instancias afite ehtñ Alcaldía 
dentro del plazo de quince dias, a contar del siguien
te al de su publicación, pasados los cuales se proveerá.

Cucalón, 22 de enero de J940.—El Alcalde. Santia
go Roche,

ig l es u el a d el  c id
Desiertas nuevamente las subastas de oqslos d<’l 

monte «Pinar v las Lómase, se anuncia por última vez, 
para el día 10 de febrero próximo, con; la misma ta
sación, local y horas marcadásr''Siendo sú aprovecha- 
liuéhto por un año. ' ■.

Lo que ffe anuncia al público para gcherál cónóci- 
miento. , ‘
, W'iela del Cid, 20 de enero de 1940. -El Alcal

de, Delfín Puig.

SAN MARtlN DEL PÍO Núm. 271.

Aprobadas las plantillas dé funcióíi'arios db este 
Ayuntamiento y declaradas vacantes las plaZás- dé las 
categorías inferiores que se relacionan a continuación, 
se abre concurso para su provisión con arreglo a la 
Ley de la Jefatura del Estado de 25 de agosto próximo 
pasado y Orden complementaria de 30 de 'octubre úl
timo:

Vacantes que se citan.
. Plaza de Practicante titular de este pueblo y su ane
jo Villanueva de Jiloca, con la dotación de 750 pesetas 
anuales entre los dos pueblos, pagaderas por trimes
tres vencidos, 
c Plaza dé Comadrona, dotada bon el haber anual de 
500 pté^., pagaderas también por trimestres vencidos.

sentarán sus instancias dpcmnefífAdas en . esta Alchl- 
diá,,.en uh ^aíb.de trgnta dihs hábiles, tédipndo duc 
probar a ¿afisfáhción de la Corporación siEádln-sión a

' - ‘ro dé 19-I0. -El Al
calde, Bruno Heríer^. ,

' .VALACLOCHE . ' ' Nini?»»:
’ . ' ’ ' ' . o

A los veinte días hábilds'düsde el siguiente al jen 
que aparezca este anuncio1' en el Of ic ial  de 
la provincia, y si éste fuera festivo, al inmediato . si- 
guienterse.celebrará en estas Cansas Consisforiajes, 

.\k.abic o el delegado 
(¡tie designase y li ira de las once de su mañana, la su
basta de maderas que a continuación se exnr.esa:

Monte núm. 249 del Catálogo^ déhofninádb «Lanas

tes de.pgfapetí^;, que arrojan jm vq un^n de 250'661 
a< ión, ao.QOfyjO pesetas; deppsjto 

del 5 por 100 neceSarid para tomar parte en fa ísufeas- 
fa, 1.253L30 impoVté dé la géytión técnica, 
376'17 ^ésSfasii

• Serán de cuenta del rematante tos gastos de-anuncio 
y demás que ocasione la;S,ubasta.. .

Lo que se hace públtco para gené'ral conocimiento 
por medio de este anuncio.

Valacloche, 19 de enero de 1949óhÓl Alcalde, An
drés Cortés.

hgn /-illf >b fwnJ

Jugados municipales ib o»

Núm. 324. '

pit aKq ü e .
El señor Juez municipal de esta vJIJa ha acordado se 

¡' e a P, ''i?" Anl°n’p( Aunengól Gálye. Vecuíolle es
te puub.o' hóy en mn^ado panadeó, ^ei» que ha te
nido su ultima residéncid Vn ibcalidmlrpara que 
comparezca- el día 10 del próximo febrero a. eontnstar 
a la demanda de juicio verbal, civil instado contra el 
mismo por D. Joaquín Puente Iranzo de esta vecin
dad sobre ^crdrttáclón' de dósdlentas s^iiVd W^nco 
pesetas, bajo apercibimiento de qú^':si íio comparece 
Por si o P<)r medio de Pmcúracior se seguirá el juicio 
en su lebeldiay le Eafafá él pcrhncid a qüj'Uya lugar. 

Pitarque a veinlfcln'tid ¿le enéto dé mil • novecientos 
cuarenta.—El Juez municipal^ Jerónimo Pkjuer. ■
~------dui - ----- ,4 ------------

Núm. 367. ' "

Banco Vitalicio de España
Domicilio social: Rambla 4e Cataluña, IB, Barcelona.

Habiéndose extraviado la,póliza núnierp 90,411 que 
'i nó el Banco Vitalicio de Espqña a D. Francisco Pol 
Blanc en 12 de marzo de J9IJ, se Jiácp público, por 
medio del presente anúkío 'a Im' ¡je Ipijcer.constar que 
si no fuese presentada en la Dirección General de la 
Compañía dentro del ténúmo dy treinta d^^a ¿ontar 
desde esta fecha, se tendrá por nuía y sin efecto y se
rá sustituida por otro documento de igual fuerza y 
valor. ; o

Barcelona, 8 de enero de fotó. el Banco Vita
licio de España, (ilegible).

' OU!-'1 1 • I
....  - Utfl lub iiilusfA u e E -------------—
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